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I NOTA IMPORTALT2?...---hemediatesnentre cae, le2.

-
oe.eores Aletaidee y "eceetaelost reeibee 'este Barzonee dic
iporadrao que :Je fije en ejemplar cu !MG de coetue-
tire donde oerzeenecere !eme ea,' recibe del Nfirtil 0 ttt

e

lguiente.

Tdadmense nestre. ee 'amamos% do 06:teka.

ee011ne tedve lee .día,e, eeceete 	 Aresiueoe,

PARTE Uf:W.1AL
Praidenaia dloritid de litigas

S. M. di Rey Don A.Ifontio XIII (que

Uta grarmde), S. M. la Reina Dofie Vic-

toria Eugania y SS. AA. RR. el Princle

de de Anearían é Inientea, contin6an ein

ncvedad en re importenle Bebed.

De igual beenficio aliefratan las demae

personas de la Augusta Real Familia.

(«Gscetai 30 junio 1918). 

MINISTERIO D L VENACIÓN
REALES ORDENES CIRCULARES

:mientas adoptedorr descuella por en efi-

cacia y resulte:ice beneficioaus la coloca•

cidr: de menores entre ha famili-s del

campo, según se viene haciendo con

gran éxito en Inglaterra, Francia, Bé lgi-

ca y Alemania, donde tente preferencia

re da d. este sistema como asedo de com-

batir !ori res:sil:idos del abandono de los

me:sures. Alguna, Juntes de Paotecci6n

la infencia de Espeña, entre ellas la de

Barcelonz, utilizan con notable éxito !a

colocación de familia, y como son inne.

gebles los resultado; obtenidos, su acción

debe extenderse por todos ioa anabitos

de la Pea:azule.
Ante le preceda ¡pitan% que se en-

cuentren en nnestra patria lar clases me-

nesteroses, cumple al Poder público y ä

la eocie-'ad en general, por hurnanided y ij

zolidaridad social, prestar la mayor pro-

tección 11 los desheredados y etender las !

demandas de numerosa! medres que, He-

me de angustia, piden rropetee para sus

hijo ; .
Fe obligación ineludible proseguir la

labor protectora en favor de ins hijos de

familias indigente; pues ya que las dá-

divas del público, el socorro metálico,

los boneta de comida y loa albergues en

loa Asilos no resuelven por completo la

alistencia de !a infancia, el bliedratro que

suscribe, como Presidente del Consejo

Superior de Protección iS Ir Infancia, en-

tiende que uno de los aspectos mas prfic-

ticos de la claridad es fomentar la coloca-

ción familiar agrícola de niños pobres,

Por considerar que de todos los procedi-

j
Claro ea que dadas las contrarie.dades

y contratiempos porque atreviesen los e
agricultores, no' se puede exigir š esta !:

laboriosa ciase grandes sacrificios, pero !

el Crmsejo Superior, como Gnica entidad

que tiene hoy, con el deber y la misión '1

oficial, la ciara conciencia de lo mucho '.!

que importa la obra fundamental de re-

generase ón socia!, ha creído conveniente l.

y beneficioso invitar ti aquel secta im-
e

portante pare que preste su colaboración 2
f

fi la obra protectora, á fin de procurar 7
- 	 i

resolver ei dificil problema de auxilio á l,

los niños necesitados, hijos de familias

!
honr das y aptos para las faenas agríco-

la; y en los que no exista degeneración

física 6 perversión moral.
Confía el Presidente del Consejo Supe . !

rice de Protección g la infancia, que esta
t

Iniciativa oficial, ente régimen tutelar y l

reformador, cuya realización Incembe al !

celo y actividad tantea vecee demuda*.

N'OIL ibb ---LUNES 1.• DE JULIO DE 1e18
1111n23bre,...21.9...1114....J7lee.,,S119.1.1M•11112MIVIBK	

PROVINCIA DE CÓRDOBA
-..,e. .17M*T;WieleffleWegiV: _

rig era ti i! LEN :.eyem oble¡osin eat 	 Per:legales is.
les Relegare% y Cenerlas, e. nte diee de en promole
ruido si een.ellete ,nc ele dlepneleee otra% come ee menten--
de beche N peomelgersidn e die. que teremne /a inser-
ción de la fey en la

Art. 2.° Le ignneencie du t leyes on mereesa: de en

Art_ 3.° Le1/4 leyese im tendedn otentim re:heme:ideo; ad
no deepuaieren In atentrer16,----(Cdeeel civil zigente).

Real decreto d atueruteldn de a4 deJaneeo tse eoe
Articuk: 23.- Lee çdoeperacIentie proelnedalea rie.A

elelen/ee abuodetanea primer tdette.nee al Noterio 6 No -
herirse ese antoricen äse enbnette, los derechos poe ellos
de:ene:ceda-A y loe eoplesseentoe erdelemandoe pea los mis
tatue, ad come luaolerechoe de fi:neme:5'6n de in% te2r.ine.d..:,

se loa peerlerKeee oficialen arcirieneto e reantegrarse del
eametente; ei lo bobleze, del imperte totel de les referie!
des geetoe, de oeste ereo ton,- ennotreeo 5 lo diepneeto
e la regle. fe.' eh-7 ' 	 .'

OdanOlosoledeeesoneeneeneesa.~maleOadaalo.O.JeAge-l-eier..~411PWT2eign_._

Las logen nederasse 7 :manolo:: que ee 	 nden
car en loe Boidringi olleiales se han da temetit al Jora
meietiog par ITO70 EL:MI:101 s peerariti $ )rre
:editores: de los ratencionedoe eerl6dieve

(0 ,denee de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 18154)
Los señores Secretarios cuide' rän, bajo au mis entre-

cha responsabilidad, de conservar loe ndnueros de este
BOLET1N, coleccionados pare au encuadernación, que de-
berá ver1fic5ree al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condi-ción 4.adel pliego que ha servido de bese para-.la subests, 3 .,.c) se insertará ningún edicto clanuncio que sea ä instancia de parte sin que
ab neu loa interesados el importe de au pu.
blicacieión ó garanticen el pago, ä rozón de 25
céntimos de peseta per linea ò parte de ella,y la venta de números sueltos ä 40 céntimo,
do peseta.

39~99111111~19111~.~.

Protección h la infancia, se dirijan igual-
mente 5 las granjas 6 entidades agrfeolem.
para que los niños ocioses y abaadona-

dos menores de dieciseie anos sean reco-

gidos durante el die, proporcionándoles

trebejo, y en el caso de que el padre, tu-

tor 6 encargado de aqué l los se opusiere
este acto, se le ex : gira responsabilidad

por fomentar la vagancia y abandono.
4•0 

Podrán ias Juntas provinciales y
locales que cuenten con recursos econó-
micos, consignar á los modestos, igricul•
toree que recojan niñee, une penadde

mensual de 20 peretee como máximum,

pero 861- hasta los dieciseis año., pues.
cumplida esta edad ie supone que et
aprendizaje de le profesión egricola cos-
teará el gasto de au subsistenchs.
I° En las localidades donde haya ni-

ños recogidos por familiae, loe Alcalde,

y Ice Vocales de las jurnam ejercerán una

estrecha vigilancia para evitar la explo-

tación, malos tratos y mala educación de)

dos por hm juntas provincimles y loca:en

de Protección á la infancia y Represión

de la mendicidad, tendrá favorable eco.

gics entre las femilias de agricultores es-
pañoles, cuyos . nobles sentimientos son

notorios en favor de los pobres menores,

Jo; cuales, protegides y amparados, po-
dran ser el día de mañana hombres s

nos y filiies ä la Piada.
En En contecuer:Icia,

M. el Rey (q. 	 g) se ha servido
disponer lo sigoienO:

1. 0 Lee Juntas provinciales y loca es
de Protección á la infancia y Represión

de la mendicidad, dirigirán una Circular
invitando á las familias de les agriculto-
res pudientes y caritativos y 4 los pr pie-

tafias rurales, para que recojan loa hiä0111

desamparados por orfandad, abandono 6

negigencie de loe padres, con reeidencia

habitual en la provincia, á condición de

proporcionarles io neceaorio para su sub-

eiatencia, dedicando á las faenas prelimi-

nares del campo á los que tengan la edad
que determina la Ley.

2.° Se iservird V. S. comunicar en el

término de un mes, al Ministerio de N

Gobernación, Secretaría general del Con.

aejo Superior de Protección 4 la infancia,

el nötnero de familias que se hallan die-

puestas á recoger niños, pues el no hu-

biera en la provincia menores abandona-

dos 6 repatriados, ¡te enviarán de otras
capitales donde actualmente se encuen-

tran sin hogar y en el mayor desamparo.

Y

1

!

i
1

i
! menor, a cuyo efecto comunicaran las
i batas locales 5 la provincial las deficien-

i

cias que adviertan.
6 ° Dos Vocales de la Junta proteo-

, tora vi:saetín frecuentemente at los me-
nores colocado, en familia, quienes se en-

' terarán do su conducta, de los ade lantest

l
i en el trabajo y de lee enseñarme que re-
? ciba de la familia protectora,i
: 	 7.° Las condicionen que deben reunir
! las familias para poderles ccufiar loa ame-

nores tetan:
3, 0 Que V. S. y los Alcaldes reman- 	 a) Que !os Jefes de elles estén cande»

liarme como Presidentes de les Juntas de legalmente.
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miedo ä los vehicular, y á las aglomera-

ciones de gente, propias de las capitalea

de alguna importancia-.

Recogidos los niños en el recinto del

parque infantil, no pueden dar rienda

suelta á aun instinto: de aubirse ä los to-

pes de los tranvías, á las traseras de los
vehículos, etc., que tantas desgracias pro-

porcione, y para evitar las cuales se han

dictado atinadas disposiciones por el Con-

sejo Superior, en Circular ä sus Auxilia.

res honorarios y en frecuentes denuncias

In s Aetoridades.

residencia del Con 0,0 de iinihtrel

y Re-

conocimiento y á loa efectos conaigoien-

tes. Diva guarde V. I. muchos anos.

Madrid 21 de Junio de 1918.

GARCIA PRIETO.

Señor Gobernador ciad, Presidente de la
Junta de Protección ä la infancia
prefijan de la mendicidad do 	

((Gaceta) 22 Junio 1918).

G RIMO CIVIL
D5 LA

ROVINCIA DE CORDOBA

EXPO:ACION

SEÑOR: Para el cump itniento de los

fines que motivaron la creación por Real

decreto de 5 del corriente, del Comité es.
pecial encargado de la d istribución de la
hoja de lata, e indispensab'e conocer
con exactitud no sö'o las exiatenciasi

sino también las necesidades reales de sta

consumo, y adopter un conjunto de me-

didas encaminadas a satisfscer dicho5

necesidades en el limite de lo posible, Iss.

Atendiendo a la. razones expuestas,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido

disponer:

Q le reqniera V. I. á los AlcaldEs, tanto

Circular Atint. 2 197

porque ein resolver ei prob eme que su.
' eiscacez plantea, reeultads esteril cuanto

a

6) Que no padezcan ninguna enfer-

medad contagios..

o) Que observen buena conducta.

d) gire nos recursos económicos no

te limiten:a la cantidad abonada por la

manutención del menor.

e) Qie no tengan más de cuatro

I) Quedan excluidos de la pensión los

viudos, ä menos que haya fallecido la

cónyuge cieapcés de la col cacidn del

-menor.

8.* Las Juntas propondrán al Consejo

Superior le concesión de premios 6 di-

plomas derr él ito ä favor de las familias

que sin percibir retribución hayan de

moatrado ma or interés y cuidado en be,

neficio de aus arcada dos.

9.° Respecto al trabajo de menores, se

tended en cuenta lo que preceptfian las

disparicionee vig-ntea y !as prohibieio-

nes establecidas para las labores que pue•

den ser perjudiciales á la salud de los ni.

aus menores de d eciséia años, ä juicio de

los lespeclores del trabtjo y del Instituto

de Reformes Socislea.

10 0-cierterä V. S. la reproducción

de esta Reel orden en el Reunen OSICIAL

de la provincia, ad como la Circular que

esa Juuta provincial y las tócales dirijan a

los Ag icultores de la prcvincia en el

sentidu inoicado.

Lo que de la propia Real orden trards-

do i V. S. para su conocimiento y efectos

consiguientes. Dies guarde ä V  S reno

chas años. Madrid 21 de Junio de 1918.

GARCIA PRIETO.

Ulme'. Sr. Gobernador civil, Presidente
de la Junta de Plotección ä la inf ncia
y Represión de la mendicidad de...

Los cons l antes eafuerzos del Consejo

Superior de Protección ä la infancia y Re-

presión de la mendicidad que presido,

sil como .os de las juntas provinciales y

ciéndoie extensives todas eidas dieeod•
Jun i a provincia de Pro'ec ción á l. Infancia dones al estaño en la Parte Pertinente,

a Represión de la Mendicidad

Por acuerdo de esta Junta de mi pre-
de la capital como de las principales po• sidencia, llamo la especial atención de se hiciera para so ucionar el de la defi-

b/aciones de la proviacia,para que por las 	 dos 108 señorea Alcaldes de esta pro- . ciencia de la hoja de lata.

Corporaciones municipales respectivas se vincia, sobre el mis exacto cumplí- 	 En su virtud, de " cuerdo con et Canse-

' 	 zdestinen terrenos de au propiedad ä a miento de cuanto dispone la R. O. que jo de Minitrne, su Presidente, S propon-
ta de la Comisaria genend de Abasteci•

mientes, tiene el honor de ¡someter ä la

ei siguiente Decreto.
Moirid, 24 de junio de 1918.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

Antonio Maura y Montaner.

REAL DECRKTO
acuerdo con la Cerniría:da general

infancia, para que estas entidades coad- cuentos coadyuven ä su realiz:ción cum-

yuven fi la obra protectora. 	 plen on ineluble deber de ciudadania.

	

Los Presidentes de los Ayuntamientos 	 El triste espectficalo de multitud de
invitaran a los dueños de fabricas que niños huérfanos de todo afecto familiar,

	

' funcionen en la población corresponden 	 que no puede en manera alguna suplir la
z te y que posean terrenos ro utilizdsles scción protectora del Estado, debe ser

creación de Parques infantiles en las con- antecede, ä cuyo efecto dberfn adoptar

diciones que exija la higiene y salubri- las medidas qne e sugiera au celo, nuera-
dad, y que se haeen situados en lugares tos de acuerdo para ello, con lee denVs ; aprobación de S. M.

que constituyan una garantía para la vida señores que fernann rae Juntas locales de

de los niños. 	 Protección a la Infancia y Represión de
Una vez que los Ayuntamientos hayan la Mendicidad.

acordado /a creación de 1:s'irgues 	 No puede ocultarselea 'a gran impar-

les, deberän dar cuenta de dicha deter• tanda benéfics, moral y social que tiene
, Deminación ä Ja a Juntas de Protección á la la referida Soberana disposición y que e

1

N

e

locales de toda España, han sido siempre

encaminadura äi.i divu l gación y cumplí-

Miento de !a L-y de 1904, cuyos princi•

palas fint s eatriban en la conservación de

la salud física y moral de los niaos huér-

fanos y de La moralmente abandonades

per in d ig rcia 6 negl i gencia de sus pa-

dren 6 eecargecioe.

Centenares de criaturas recorren la vía

afib ice y un ella ae entregan juegos

peligrosos, subiéndose en los traz.vías y

vehículos de todo género, siendo frecuen•

tIsimos graves accidentes. Carecen mu-

chas poblaciones de legare' destinados

al esparcimiento de los niños, y las es-

cuelas y asilos son insuficientes para al-

bergar * /ligué los, de lo cual resulta un

vergorz so desamparo de acres muy ne-

cesitados de educación protectora.

En el eztrar jeto y en alganas provin-

cias españolas, hay establecido' parques

infanti es, legares adonde no llega el trá-

fico de la ciudad, en donde juegan y se

esparcen al aire libre, en conveniente'

condiciones de salubridad, los niños sin

de Abaatecindentos y Mi Cono je de Ma

nistror; y ä propuesta del Fdeaidenta del,
mianna,

Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.° greda prohibi a a te-
nencia 6 posesión clandestina en tenia'

rio eaptaol de hoja de lata, así ..emo tara.
bién la de estañe' . Se corsa-leí-ara clan-

deatina la posesión ó tenencia de dichos

artículos que co hayen sido declarados

con sujeci6n ä las dirdnaticiones del pee

siente Decreto.
Art , 2.° Todes los que por cualquier

concepto 6 tftuni posean en territorio es-

pino) hnj ,. de lar>, ya sea de produccian

prorde 6 ajena, tran . formada es ele Irme

formar, remitiran antes del 10 de ja lo

próximo á la Comisaria g e neral de Abate

tecinsientos una dec aración jurada en

que consten especificadas por cojo, pes

aus y dimensiones las cantidades qu e Pa-

sea n, detallando si están sin transformar

6 convertidas en envases, y en tate caso,

las características de eatos, aire cdddas,

inscripciones que lleven, puntee y per-

vaaancioass 6 teäqluenecan:, yan destinadas, si se . hallan

qué liquido 6 géneenroess, sitios etefiti tim°n que de se

encuentran depositadea 6 almacenado s y

el concepto en que el declarante los po-

sea, sin que en ningdo caso puedan con-

tildarme exceptuados de esta disposición

los envases de aceite, ad destinad( s al

anejes ä las mismas para .que se inicie laun estímulo para cuantos tienes. senti-
implantación de Parqms infantiles, feci Intentos humaniterios, a fin ch estudiar
litändoles arboles y loa elementos posi- la forma mas eficaz de buscar ä estos des-
b les ä fin de que los hijos de las obrera. gradados una co acedó? ' en el seno de
principalmente, no queden abandonado" 	 s honradas y de ejemplar conduc-
durante el trabßjo de aus mad es. 	 j te, que puedan inculcarles el amor al ira-

Tanto los Agentes de Policía guberna- Inje,separändolos de los mil pedgros que

tira como los de Policía urbana ejerceran que hey para todo ser desvalido y hacen .
la mas estrecha vigilancia p-ra evitar que do de ellos hccrbres lidies: su semejan.
los niños se suban ä los topes pi s criares tes y dignas ciudedrinos.

de loa tren:vías 6 ä lee traseras de les ve- No deben limitarse los Alcaldes ä una

hfculoe, y cuando tales escenas presen- eimpe invitación ä labradores y colonos:

cien detendrán al menor que sea sorpren- han de convocarlos para lo . cer conocer a
dido en la forma ineicada, y nea y z in- unos y °trua, el texto de l a repetida R. O.
dagado 5U d, mieilio y conducido ä al, llevando ä ans änimon el convencimiento
amonestarä a au padre, tutor 6 guarda- de que no se trata de una limosna impro-
dor, y ea caso cae reincidencia, sacan de- ductiva para ellos y ein resu l tado prácti-
nunciados ante los Tribunales de Justicia co para quien la recibe. Los agricultores
para que se lea impongan las multas que al ace gor en el seno de ene facniliaa á un
merecen por el abandono de sus hijea 6 niño abandonado, además de la astisfac•

P a P i os - 	 ción que 4 todos produce la realización
L a Auxiliares honorarice del Consejo de una obra meritoria, tendra corno re-

Superior y de las juntas 6 cualquiera per ‘, muneraci6n,el . producto del trabajo de su
sona pociran detener ä los menores que pupilo y lo que es mas, el agradecimien-
cometan los hechos que arriban se con- te de érte.

signan, peroentregándolos iumedietamen 	 D r,-eitio de esta circu'ar daran cuen-
te a los Agentes de la Autcridad. 	 ta a Esta Junta, e‘ c,1 como d loa trabajos

Si se trata de menores ebandonaaos 6 que realicen en pr6 de tan jata causa,
privados de sus padrea y de su asisten- facilitando con todo celo cuantos datos

cha ordenad V. I. el ingreso de ellos en se len interesen para conseguir el rnayor
los estableciadentes benéficos que exia• éxito.

tan eL la población. 	 Córdoba 1.° de Julio do 1918.— • El Go-
De Real orden lo digo á V. I. pina au bernardo,: Preeidente, Agustín de Llano.

exte-tráfico interior ccur,o al comercio

not.
Art. 3.° Los poseedores 6 tenedores

de estaño formularán declar ciar-s ani•

legas a las expresadas en el articulo an-

terior en la parte aplicab.e, dentro del

mismo plezn que dicho articulo señala.

e
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Art. 4. * Cada quince días renovarin prescritas en los articdOi 2' y 3. 11 , y, por Agosto prnxinio, y formándose por las
los interesados sus declaraciones expre- cons ecuencia, la tenenc ab posesión clan- Juntas ' peala los presupuestos que det . .r•narando, además de las cantidades que al destina de la floja de late ó del estaño, / mina el articulo 60 de la Ley, teniendo
formularlas obren en au poder de las sin perjuicio de las sanciones eatablecidae en cuenta cuanto preeeptfia el articulo 3.°
mencionadas mercancías, /as que desde en la ley de 11 de Noviembre de 1916, de la misma y ä este

lsu anterior declaración haya vendido, se considerara ; cualquiera que s'ea au va- 	 S. 	 el Rey (q. D. g) se ha servido dia•
pedido, ensienado 6 trasladado de locali- lot, como falta penal de contrabando; se poner:
dad, detallando el nombre, apellidos y perseguira con arreg o á la ley de 3 Sep.

1 • Que por los Gobernadores civilesdomicilio del adquirente, la fecha de la

enajenación y el lugar adonde haya sido

trasladada la hoja de lata 6 el estano, 6, guientes del Real decreto del Ministerio
,

en ea caso, la uti : ización que haya te-

tieenb e de 1904 y se Cal igara en la for-

ma prevenida en tos artículos 7.° y ei- 1

Ciudad Real, Córdcba, Cuenca, Huelva,

de lee provincias de Albacete, Almería

CAMBÓ.
Señor Director general de Agricultura,

M fine y Moetes.

( « Gecetar 27 Junio 1918).

J.én, León, Madrid, Málaga, Salamanca, .

1
 

i

Sevilla y Toledo, se diesen desde luego

cuantas medidas sean necetarias para el

cumplimiento de la Ley por las Juntas

locales de defensa de plagas, así como que

I

se encargu e ä los Ingenieros y Ayudantes

de todas cases, loa Guardas, Guardia ci.

vil, pastores y todos loe que con motivo

del cargo que desempeñan estan conti-

nestmente en el campo, se observen 1 e
vuelos y r_vue los de la langest., para
ver lee anima donde efectúa la 's'aviación,

denunciando loa terrenos que queden in-

vadidos ä las uficinas de la Sección Agro-

nómica respectiva.

2.° Que los Ingenieros Jefes de lee

Secciones Agronómicas ordenen inme-

diatamente que reciban las denuncias,
au comprobación y acotamiento, lo mis

exacto posible, por el personal corres-

pondiente, para no efectuar operaciones

de extinción m$a que en aquellos puntos

dentro de cada finca en que sea preciso.

3.° Una vez comprobada la existencia

de la plaga, las Juntas locales de defensa

formaran, sin excusa ni pretexto inguno,

el presupuesto correapondiente, teniendo
en cuenta cuanto preceptúa el capitulo 3 °

de la Ley y ateniéndose en todas aue par-
tes a la misma.

4.° Los Gobernada, res civiles y los
Consejos provinciales de A wiculinra y

Ganadería, cuidarán bajo su más eatrecha

responsabilidad de que existan constin f.

das les Juntes locales de defensa, coma
nicando i este Ministerio las que no fun-
cionen, y constituyéndolas haciendo uso

de todos los medios qse las Leyes les
conceden.

5.° El I n geniero Jefe de la Sección
Agronómica respectiva comunicara a V I.
cada ocho día@ las denuncias de terrenos

invadidos, para formar un estado verda-

dero de la plaga en la provincia, y

6.° Queda V. I. autorizado pera im-

poner cuzntoe correctivos sean precise"'

para hacer que la Ley sea cumplida en
todas sus partes.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocinaien'er y demas e fsectos. Dios guar-
de a V. I. muchos añosa Madrid 25 de
Junio de 1918.

de Hacienda de 21 de Diciembre de 1917.

nido. 	 Art. 7.° Tocha inexactitud en les de-
Art. V Dentro del mismo plazo fija- claraciones juradas se mitigará con la

do en el articulo2 (1 , 6 sea antes del dia 10 multa de 500 ä 5.000 perietas, según lo

de Julo próximo, los consumidores de dispuesto en la ley de 1 1 eie Noviembre

hoja de lato, sao transfarmadores y los de 1916. Las que cometan los consumido-

almaceeintas matricnlad(rs, ademas de !a res, transformadores y almacenistas, ten-

declaración jurada qcie impone el ratico- ; drin, además, como sanción inmediata,

lo 2.°, preeenteran ä la Comisaria gene- la de excluirles' de la distribución que de
ral de Ab3stecimientoe, con la pruebe de la hoja de late se haga.

hallarae al corriente en el pego de la
	

También ser g n exclul 'Os de las distri•
Contribocinn que por en calidad le co-  ; bacionea los consumidores y transfurma-

rresponda satisfs ese:
	

dores que revendan ó cedan hoja de Jeta

A) Si son coninmidores, una solicitud ein autorización de la Combarla general
en Is que expresen las cajas de hoja de de Abastecimientos 6 del Comné die.

Iota que necesiten (especificando su clase tribracidn.

por peso y diesensiones) pera el desen- Art, 8 ° La Comisarla general de

eolelmiento normal de sus industria. du- ; Abastecimientos dict lari las regias, ins-
rente un ano, acompañando una declara- truccionea dispr e sicionee complementa-

ción jurada en la que se consigneräre la idas oportunas para la efiaacia de lo pee-

ciase, pero y dimensiones de la heja de venido en el presente Dameto,

Jata nacional y extranjera que hayan in- 	 Dado en Palacio ä veinticuatro de In-
vertido en planche para aus induetrias j ni° de mil novecientos dieciocho.

en cada uno de loa años del último qui - 	 ALFONSO.

quenio; la procedencia de la misma, esto El Presidente del Consejo de M nietroa,

es, ei fué importada, loe paises de orlgen
	 Antonio Maure y Montaner

y Aduana por las cuales se introdujo, y
	 (.Gaceta, 25 Jenio 1918).

el era nacional , la fabrica de proced ncia, 	 Ministedo de Fümento
los bnacenee, eetablecimentoa de lita-

grafía, impresión 6 iluminación; los in- t
	

REAL ORDEN

termerliseiee que hicieron loa esami.niatrost 	 l i mo. Sr.: Habiendo levantado el vuelo
y la cantidad de hoja /eta que adqui- la plaga de laegosta en la mayor parte de
rieron estampsde, troquelada, en enva- la* provincies invadidas y estando die-
sea ya fennedos 6 lebrada de cnalq.ner pteeto eate Ministerio a que se sealice una
otra manera en cada uno de los arios del . enérgica campaña de otoño é invierno
último quinque&o, cuando aus abasteci- que fisga disminuir bu importancia en el
mientes hayan sida hechos por medio de año prestarlo, se hace preciso dictar las

traneformanorea. 	 disposiciones necesorisa pera que se vigi-
B) Si son traefornsadores, una decla- le constantemente los ponlos er que hace

red% jurada de au consumo, por trimes- la aovación. E: :atícelo 58 de la vigente

tres, <imito de loa años del ültimo quin- Ley de 21 de Meyo de 1908 s' Upe ä las

quenio, detallando exactamente la canta- Juntas lecalee de Defensa de plagas á gi-

da , peso y dimensiones de la hoja de la- re: por si 6 por las personal que desig'
ta invertida, su procedencia y su empleo nen en la época ectual una visite a los

por Categorías de industrias y clases dc términos municipales para denunciar los

articulas que manufacturen, y una so ici• terrenos en que la plaga hace la aova-

tul Expresiva de la que necesiten p s r ca- ción, coenefnicand . lo inmediatamente al

da eñe para el desenvolvirnien o normal Gobernador civil de la respectiva provin-

de nos industria>. 	 •
	 cia y al Consejo previncial de Agricultu-

C) Si son inmacenistae matriculados, ra y Gsnadería para que se disponga in-

deelerición jurada, en la que harán coda mediatamente que el peisonal agronómi-

tar las categorías de induatriaz que ha an co visite loe términos invadidos haciendo

abastecido, y en qué cantidad, durante el acotamiento de lo que indispensable-

los cinco mi e anteriores el presente y mente haya que roturar pata que no se

Justificación de que han venido dedican- perjudiquen los propinearic. e, debiendo

dote a len-Venta del arría:alón y desde qué quedar formada la relación completa de

lecha.	 los terrenos donde haya necesidad de ha-

Art. V La falta de las declaraciones cer trabajos de extinción antes del 31 de

AYUNTAMIENTOS

Avino, Badsjcz, Caceres, Cadiz, Canarias,

CABR A.—Nbm 2.189

Don José Pérez Arroyo, Alcalde consti-
tucional de esta ciudad.

Hago saber: que transcurrido el plazo

porque se anunci6 al público el encuen•

tro de un mulo capón, castaño recuro, edad

veinte años, alzada 1 46 metroe blancoe

en la cara y lado derecho del dorso, hie•

rro confuso en la na l ga derecha, sin que

se haya presentado persona alguna

reclamarlo, se anuncia por medio del pre-

aente edicto la venta en pública 'subasta del

semoviente, la que se celebrara en estas.

Casan Consiatorlaiea, el Iones quince del

próximo mes de Julio y hora de las cator-
ce, bajo lag condicienee siguientes.

1.* El tipo para la subasta sera de cien-

to cincuenta peeetas, en cuya cantidad ha
sido valorada.

2. 1 Para hacer proposiciones, será ne-

cesario depositar ante la Con ¡Sión cine

preside el remate el cinco por ciento del
tipo de subasta.

3.1 La licitación se llevara á efecto por
el sistema de pujas ä la I ans; y

4•` Terminada la subasta, se adjudi•
Cari dicho aernoviente al mejor postor y

este abonem en el acto el importe del re-

an'iteCabra 27 de Junio de 1918 --José Pé-

rez,—Por mandado de S. S., jorcrin Mora,

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 2.197

Don Francisco Herrera Cabanillaa, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.

Urge saber: que por providencia del

señor Gubernador civil de as provincia fe-

cha trece del actual, se comunio, á esta

Alcaldía que el día veinte y nueve del

próximo ames de Julio, se eara principio al
deslinde de todas lae vira pacuariae de
ctracter gen eral que alma v (Si O este ter
minoras onicipial y lee ocien-latee entr e éste,
B I:nez y Fuente Obejunr , e mpezendo di-

chas op en cienes por la llamada de la Ca:r-

nicsbra que parte de dicho sitio y termi-

ne en el Membrillart jo.

Lo que ye hsce público por medio del
presente para que l legando ä conocimien-
to de ios propietarios de fi cae rústicas co

linclantes puedan pre sencia r e ; acto y pro-
poner laa rec l amaciones que a au desecho

, convengan.

 del Rey ä 27 de Junio de
1918.—Franciace Herrera.

BAENA.—Nfins. 2.189

Don Guinermo Cabezas Bujalance, Alcal-
de conattlucional de esta ciudad.

Hace saber: que por don Fesipe Núñez

y Fernandez, se ha presentado solicitud

ar,te este Ayuntamiento, i ntereeando que
.os derrames de ara fuenlea públicas del
Barrizal y el Campillo, que die:curen por
finca de au propiedad, y a cuyo eprove-
chansiento tiene deréeho e ventual, se le
conceda utilizarlo con caracter más per-

manente; en cuya so icitud ha recdición

1
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Sección primera
Don Francisco Barrios, don B. Rubio

Moreno y don Manuel Herruzo Ortega.
Sección segunda

Don Francisco Dit z Moreno, don Fran-

cisco M. Fernindez Prior y don Juan
Fernáadez Díez.

Sección tercera
Don Miguel Sinchez Fernández, don

Manuel Sánchez Fernández y don José
García Romero.

Terminado el sorteo, acordó la cor-
poración se publique el resultado y se par-
ticipe por cédula á los designados.

(Concluirá),

JUZGADOS
ennr•rar..

ción de loa poseedores de los infame
al no justifican su legitima adquisición

; y á la del autor 6 autores del hecho
poniendo 6 unos y otros en concepto di
d tenidos y á disposición de este Juzgarle

' en la cincel de este partido.

Dado en Montoro ä veintisiete de je,

nio de rail novecientos diez y ocho,—

Eduardo Delgado. —El Secretario. Pedra
Criado.

Señas de lea caballerías de Juan Lucio
Fernandez

Una mula de cinco años, roma, ne
gra.

Otra de cinco anean, roja; y

I
Un mulo de catorce años, rojo; todos

con el hierro del Fénix Agrícola, letra

1 V. número 2, en la cadera derecha.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

en cabildo del día 26 del actual, e/ ai-
asiente substancial acuerdo:

1.° Que se acceda en principio á las
pretensiones del solicitante para que pue-
da aprovechar /as iguala sobrantes de las
fuentes públicas del Barrizal y Campillo,
que discurren englobadas con otras de
los ceSea de las casas, por terrenos de su
propiedad, á fin de que pueda utilizarla
con carecter mis permanente, mejorando
el curso de las mismais y evitando los
encharca mientoe.

2.° Que per consecuencia, pueda en-
cauzer los citados derrames desde que
entran en au finca, dirigiéndolos conve-
nientemente por el resto de ella, para
utilizarlos en su fábrica de aceite.

3.0 Que se exponga al público por
treinta días á los e fectoa legales .

Baena 28 de Junio de 1918.—Guiller-
mo Cabezas.

OB3J0.—Núm. 2.115
Extracto de los acuerdos adoptadoe por

esta Corporacien municipal durante el
primer trimestre del año actual, que
formo el Secretario que euscribe
cumplimiento del artículo 109 de la
ley municpal.

(Continuación)
Mes de Febrero

Sesión ordinaria del dia 2
Preside el asitor Alcalde don 'telefoneo

González Padilla.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se di6 lectura de !a correspondencia y

«Baletinen cficiales» recibidos en la ú l ti-
ma semana.

Se declararon definitivas las listas de
electores compromisarios para la de Se-

nadores en el corriente ario.
Se dió cuente por la Presidencia de

hnber sido concedidos los dos fielato.
que este Municipio tenia solicitados del

Dono. Sr. Delegado de Hacienda, y al
objeto de establecer uno en le barriada
de Cerro Murianc, se acuerda que pase
dicho sitio una comisión compuesta del
señor Alcalde don Ildefonso Gonzalez, el
Concejal don Benito Vaquero y el Secre-
tario don Valeriana Ayala, pagando los
gastos que ocasione dicho viaje del capí-

tulo de inaprevistos.
Sesión ordinaria del día 9

Preside el seelor Alcalde don Ildefoneo

González Padilla.
Se aprueba el acta de la anterior.
Se di6 cuenta de la correspondencia y

«Boletines oficiales » recibidos desde la T

anterior refilón.
Que el jornal regulador de un bracero

en esta villa para los asuntos de quintas, j

sea el de 2 pesetas.
Librar del capítulo 11 loa niguientee

pagos: 	 e
A la viuda de Manuel Ruiz Gonzalez,

15 pesetas,
A Francisco Lorenzo Rueda,

setas.
A la viuda de Manuel Ruiz

10 pendas.

A Josefa Sanchez Molinero, 5 pesetas.
A don José Fernández Luna, apodera.

do de este Ayuntamiento en la capital
durante el 2.°, 3.° y 4. • trimestre, del
ano anterior, 222 73 pesetas por varios
pagos hechos por orden de este Muni-
cipio.

Al Depositario municipal 13'12 pese.

tes por el impuesto del 1'20 por 100,
resto de la que este Municipio adeudaba
del ateo 1917.

Cosceder al vecino de esta villa 'lee.
fonso García Fiores la parcela de terreno
que tiene aolicilada, previo pago del va-
lor en que el perito le, tase.

Sesión extraordinaria del día 10

Preside el señor Alcalde don Ildefonso
González Padilla.

Se procedió ä la rectificación definiti-
va y cierre del alistamiento de mozos del
actual reemplazo.

Sesión ordinaria del día 16.

Preside el señor Alcalde don Ildefonso
González Padilla,.

Se aprueba et acta de la anterior.

St, did cuente de la correspondencia y
aleoletiees cficiales» recibidos desde la
última, sesión.

Vista una instancia presentada por el

citando una pequeña parcela de terreno
vecino Francisco Saveriego Lopez, soli-

 1
I

Jozgedo, sita Caros Consista:fa:es, peraen el camino alto de Adernuz, se acuer-
la celebr ci6n del juicio verbal de faltasda que pase la cornialón respectiva á di- 

1 que con tra los mismos pende en catecho sitio para que emita su informe.
Juzgado á virtud de denuncia de !a Guar-Se aprobó la cuente del apoderado en 

4

I dia civil del puesto de Puoblonutvo della capital durante el 3.° y 4.° trimestres 4
6 

Terrible, por intervención de una caco-del año anterior.
peta y una liebre en el sitio Choza de losQue se remita al Iitmo. Sr. Goberna-

 ! Mellizos, de este término, el día seia dedor civil relación de ;os quiuce vecinos t

i
Abril de mil novecientos diez y s'ete, conmayores contribuyentes, así como el nom-

1 la que se dedicaban ä cazar en época debre del médico titular y maeatro nacio-
 ! veda.nal, pira que dich/ autoridad designe los

Lo que se anuncia. por medio de laindividuos que han de coitatituir la Junta 1 presente en el 
BOLET1N OFICIAL de estalocal de defensa contra las plagas del

11 provincia, ä fin de que pueda llegar 6 co-campo.
nacimiento de los denunciados, cuyo oa-Sesión extraordinaria del día 17
radero 6 residencia se ignora, bajo elSe procedió ä verificar el sorteo de
apercibinaiento que de no comparecerquintos de; actual reemplazo.
les parará el perjuicio fi que haya lugar.Sesión ordinaria del día 23

Espiel veinte de Junio de mil nove-No tuvo efecto por falta de número de 

1 cientos diez y ocho. —El Secretario, Juréseñores Concejales.
A. Morales.Sesión extraordinariu del die 25

MONTWO—Nam 2.177Preside el señor Alcalde don Ildefonso

Don Eduardo Delgado Golmasto, Juez de !Gonzalez Padilla.

I
instrucción de cate partido.Por la Presidencia se manifestó, des-

pués de declarar abierta esta sesión, que 1 	 Por el presente, ruego y encargo fi ha- ''!

1
según les constaba á los sellares reunidos das las autoridades civiles y militares y
por la cédula de convocatoria, el objeto demia individuos de la policí: judicial de
de la misma era para llevar ä efecto el nación, procedan ä la busca y ocupación il
sorteo de los asociados que con el Agua- de las caballerías que después se reseña-
tarniento han de constituir en el pre:ente rin, propias de Juan Lucio Fernande;

Iaño la Junta municipal, y que hebiéndo- vecino de Villanueva de Córdoba, Diego
se anunciado esta reunión por edictos i Oliva Lao, de Adamuz y de Francisco

fpublicados en los sities de costumbre de ' Cubos Oporto, que lo es del Carpio; cuyo

«Loma del Membrillar» y «Doña Loba»

e

Señas del mulo de Diego Oliva Lao

Mulo de cuatro años, 1'40 centime-

Hilares, bocirrubio, con el hierro del Bate

/ tros, castaño pardo, lunar blanco en coi.

' co Empeño!, letra C. número 3, en el anca
derecha.
Sehas del mulo de Francisco Coboz Oporto

Mulo de seis años, 1'47 centímetros,
capón, tordillo claro, pelos blancos en la

cara, hierro del Fénix en la nalga ir,
quierda y en la derecha el de la Agríe°.
la Española.

AGUILAR,—Núm, 2 193

Don Agustin Romero Fustegue es, Juez
de instrucción de esta ciudad y so
partido.

Por el presente, que se insertare en el

BOLECTIN Orticree de esta provincia, re
quiero á todas las autoridades de la Sa.
ción, para que practiquen activas dili•
gencias para le busca y ocupación de

los sernovientes que ä continuación le re-
señan, hurtados á don Francisco Paula
García Lorenzo y don Jesús Reina, la
noche del trece el catorce del actor!, de
las inmedieciones del cortijo San Isidro,
término de /a villa de Monten; peniéndo.
los C9E0 de ser habidos 1 disposición de
este Juzgado, con le persona 6 personar
en cuyo poder se encuentren, si no acre.
d'hm en legítima adquisición.

Dado en Aguilar 1 veintiocho de Junio

de mil novecientos diez y ocho.—Agos.
tín Romero.—E! Secretario,Timeteo Sin,
chez.

Señas
Un mulo:cnp6n, 1'48, de cinco ellos,

entrepelado, cabos negros, bragado y ca'
ricen°, con hierro El Fénix.

Otro capón, de trece años, igual aloe
da, castaño claro, pelos blancos en la
frente y cara, raya mulo cruzada, calza-
do, rodillas y lunar en el dorso.

Una mula de nueve años, castaña, ble
be en negro y braquilavada, con Igual

hierro, y también la anterior, en cadera
izquierda; y

Un malo tordo, vinoso, de siete añal
con el mismo hierro y el de la Compañia
La Mundial.

ESPIEL.—Núm. 2.115

Cédula de citación

En providencia de diez y nueve del
actual, dictada por el señor
psi de este villa, se cita y
medio de le presente 1 los

Juez naunici-
emplaza par
denunciados

Rafael Gornez Villalba y Francisco san-

chez Ruiz, de diez y seis y treinta y dos
años de edad, mineros y vecino, de Bél-
reez y Vilitanueva de; Rey, respectiva-
mente, para que el día diez de Julio pró-
ximo venidero y hora de lee diez, compa-
rezcan ante la Sale Audiencia de este

esta localidad y cumplidos los demás re-
2 pe. j quisitos que la Ley exige debía proce-

dente al sorteo, lo que se efectuó sin pro-
Gone te«, testa alguna habiendo correspondido en

hecho tuvo lugar en la noche ..el seis al
siete del actual, en terrenos de las fincas /1

del término de la citada villa de Ada-
suerte: 	 muz; interesindolee aai mimo la deten- f.; Imp. «La Opinión», Bratelio La P ortilla, 6
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